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HONORABLE DIPUTACIÓN PERMANENTE 

Los suscritos, Diputados EDNA RIVERA LÓPEZ, ROQUE HERNÁNDEZ 

CARDONA, ESTHER GARCÍA ANCIRA, ELIUD OZIEL ALMAGUER ALDAPE, 

SUSANA JUÁREZ RIVERA, ULISES MARTÍNEZ TREJO Y GUILLERMINA 

MEDINA REYES, integrantes del Grupo Parlamentario de MORENA, en la 

Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado de Tamaulipas, con 

fundamento en lo dispuesto en los artícu los 64, fracción 1, de la Constitución 

Política del Estado de Tamaulipas; 93, numerales 1, 2 y 3, inciso e), y 5, de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, ante esta Honorable Representación Popular acudimos a 

presentar INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO POR EL 

CUAL, SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

Y CRÉDITO PÚBLICO Y DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL 

GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE EN CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL 

DE AUSTERIDAD REPUBLICANA EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y 

ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE CÓMPUTO SE PRIORICE 

EL USO DEL CÓDIGO ABIERTO en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde la década de los setentas, del siglo XX, los primeros avances en materia de 

software se intercambiaban y compartían sin ningún tipo de restricciones sin costos 

para los usuarios de los mismos, pero tal situación se modificó cuando diez años 

después, se comprobó que en el futuro podrían ser un gran negocio. Principalmente, 

los desarrolladores de software monopolizaron los beneficios de los avances de toda 

una comunidad de científicos que operan con recursos públicos en las 

universidades, centros de investigación y entes gubernamentales. 
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Rápidamente, las empresas privadas fueron siendo dueñas de toda licencia, 

patentes y derechos de autor, que pertenecían a los sistemas de programación 

computacional; mientras que los usuarios tuvimos que pagar crecientes precios. Es 

decir, la venta de los sistemas operativos se volvió una práctica ~privativa y 

monopólica, que obligó a los usuarios a admitir condiciones contractua les restrictivas 

y totalmente limitativas por el uso de tales softwares. 

Los usuarios finales perdimos todo derecho de retroalimentación tanto en el uso 

como en los mejoramientos que se ajustaran a las necesidades particulares de los 

mismos. En todo caso, si alguien requería modificaciones le representarían otros 

costos añad idos, sin que ningún recurso de defensa e inconformidad . 

Desde el punto de vista técnico, las empresas conservan celosamente los diseños 

de las estructuras informáticas, negando todo acceso a los códigos fuentes o de 

origen, aún cuando se paguen grandes costos por el uso de los mismos para 

adaptar el programa a las necesidades que el usuario requiere y por lo que se 

realizan los pagos respectivos. 

Actualmente el mercado es prácticamente controlado por el llamado software libre, 

cuyo código fuente puede ser modificado y compartido pero sin infringir la licencia, 

esto es, que este producto se usa bajo una licencia y no es del dominio público. 

Una licencia es precisamente una autorización formal con carácter contractua l que el 

gobierno podría firmar con un autor de un software para ejercer "actos de 

explotación legales", obviamente, elevando costos. 

Ahora bien, desde 1983 surgió un movimiento que después generaría más 

seguidores y con ello nuevas formas de usar, escribir, modificar y redistribuir 

libremente un software; a ello se le conoce como Código Abierto. 
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Entre las ventajas que representa el manejo de un Código Abierto a los usuarios, 

está el que es un modelo que se basa en la colaboración abierta, la cual puede ser 

utilizada sin restricción alguna, cuyo costo es nulo o íntimamente menor que el 

software de licencia, que de manera cotidiana se utiliza actualmente. 

En su artículo "Por qué el código abierto pierde el punto de vista del software libre", 

Stallman establece que el término código abierto implica disponibilidad de acceso al 

código fuente. Además de que ofrecen la plataforma ideal para dependencias, 

institutos, programas estratégicos, centros de investigación y universidades de todo 

tamaño, al consolidar la infraestructura, crear entornos informáticos escalables y 

elevar la productividad y el aprovechamiento de los recursos humanos y materiales. 

Este modelo de desarrollo de software provee control y certeza en la seguridad, 

con estándares y certificaciones integrales, fundamentado en el conocimiento de la 

operación gubernamental, para facilitar su transferencia a otras áreas o instituciones 

y, como ya se ha mencionado, continúa mejoras tecnológicas de la comunidad, 

aprovechando experiencias y recursos de manera eficiente. 

Además hay que señalar que diversas empresas ampliamente conocidas operan 

bajo este software como Netscape Navigator, Wikipedia, y Google, que ha lanzado el 

primer teléfono con sistema operativo Android, basado en Linux y otros 

componentes de código abierto y Red Hat, quienes precisamente al día de hoy 

lideran proyectos en el sector público, automatizando procesos, reduciendo costos y 

garantizando el correcto desempeño de la operación institucional. 

Por todo lo anterior, se hace conveniente que desde los poderes del Estado, quien 

tiene la obligación de velar por la observancia del justo pago por los servicios que 

contratan los consumidores de softwares, se implemente el denominado Código 

Abierto para que la administración pública federal reduzca los gastos por 

contrataciones de softwares y sistemas de cómputo. 
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Desafortunadamente, en el Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley Federal 

de Austeridad Republicana de Estado; donde se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría no se contempló el término 

de Código Abierto en la redacción de la fracción 111 del artículo 16 que versa sobre 

adquisiciones y arrendamientos de equipos y sistemas de cómputo. 

Dicha omisión, podría ocasionar que no exista ningún ahorro por concepto de 

contratación de softwares que atiendan las mejoras y la modernización de la gestión 

pública, tal y como lo debería contemplar inicialmente la Ley Federal de Austeridad 

Republicana de Estado. 

Por lo cual, exhortamos respetuosamente a los titulares de la entidades públicas 

señaladas, en el proemio del presente iniciar en la medida de lo posible con la 

implementación -en los plazos señalados por la Ley- del software libre y de código 

abierto, conocido como FOSS por las siglas en inglés de Free and Open-Source 

Software; ya que este software, permitiría a los usuarios de la gestión pública ver, 

estudiar, modificar y mejorar el diseño de las herramientas computacionales 

requeridas -que se adapten a las necesidades específicas- gracias a la 

disponibilidad de su código fuente. 

Por lo anteriormente fundado y motivado acudimos a promover el presente Proyecto 

de: 

PUNTO DE ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO: El Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas 

exhorta respetuosamente a los Titulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y de la Secretaría de la Función Pública federales para que en 

cumplimiento a lo establecido en la fracción 111 del artículo 16 de la Ley Federal de 

Austeridad Republicana y dentro del periodo de 180 días mencionado en el artículo 

tercero transitorio de la ley en comento, en las adquisiciones y arrendamientos de 

equipos y sistemas de cómputo se priorice también el uso de código abierto. 
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TRANSITORIOS 

ÚNICO: El presente Punto de Acuerdo iniciará su vigencia el día de su expedición y se 

publicará en el Diario de los Debates de este Poder Legislativo. 

Atentamente 

"Por la cuarta transformación de la vida pública de México" 

DIP. EDNA RIVERA LÓPEZ 

DIP. ROQUE CARDONA 
t~a~rl~. 
DIP. ESTH~1GARCI~~CIRA 

DIP. ELIUD OZIEL ALMAGUER ALDAPE DIP. SUSANA JUÁREZ RIVERA 

DIP. ULISES MARTÍNEZ TREJO DIP. GUILLERMINA MEDINA REYES 

HOJA DE FIRMA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL 
SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA SECRETAR[A DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y 
DE LA SECRETAR[A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE EN 
CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE AUSTERIDAD REPUBLICANA EN MA TER/A DE 
ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE CÓMPUTO SE 
PRIOR/CE EL USO DEL CÓDIGO ABIERTO 
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